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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que la parte demandante allegó memorial, en donde su apoderado, 
manifiesta que renuncia al poder conferido por este, igualmente allega nuevo 
poder otorgado a un profesional del derecho, para que lo represente en el proceso. 
 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALE S- CALDAS 

    
                 Manizales, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Téngase en cuenta la renuncia del poder presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandada, Dr. EDWIN HERNÁN VALENCIA RODRÍGUEZ, en este 
proceso EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida a través de apoderado judicial, 
por la señora LUISA FERNANDA RESTREPO RIVERA, en contra del señor 
ÁLVARO HERNANDO RESTREPO.    
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
la renuncia presentada por dicha togada, no pondrá fin al poder sino cinco (5) días 
después de notificarse por estado este proveído. 
 
No obstante, toda vez que el demandado ya ha constituido nuevo apoderado, se 
liberará al Dr. Valencia Rodríguez de esta carga y en consecuencia se reconoce 
personería amplia y suficiente al Dr. VÍCTOR ALFONSO GIRALDO GIRALDO, 
para que represente al demandado, de acuerdo al poder debidamente otorgado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
 
mgs 
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